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Una delegación de la Agencia Tributaria. EP

sentar este 1 de abril el primer pa-
go fraccionado del IRPF y sin estos 
límites aún no saben si podrán tri-
butar por módulos o estimación di-
recta de cara a la Renta de 2025 (que 
se elaborará en 2026). 

El presidente de la Asociación es-
pañola de asesores fiscales (AE-
DAF), Bernardo Bande, denunció 
este jueves la creciente inseguridad 
jurídica en materia tributaria. “Co-

Eva Díaz MADRID.  

Hacienda deja en el limbo la tribu-
tación de miles de autónomos a es-
casas dos semanas de tener que abo-
nar el primer pago fraccionado del 
IRPF de los tres primeros meses del 
año. El Ejecutivo aún no ha apro-
bado los límites de facturación que 
tienen que tener estos trabajadores  
para saber si pueden acogerse a la 
tributación por estimación objeti-
va, también llamada sistema de mó-
dulos, o si tendrán que tributar por 
estimación directa.  

Desde 2016, pueden tributar por 
módulos aquellos autónomos que 
facturen menos de 250.000 euros 
al año si venden a particulares o me-
nos de 125.000 euros al año, si lo ha-
cen a empresas. Desde ese ejerci-
cio, el legislador ha ido prorrogan-
do estos límites año a año. Sin em-
bargo, para 2025 aún no lo ha hecho. 

La prórroga estaba contemplada 
para este ejercicio en el Real Decre-
to-ley que entró en vigor el 25 de 
diciembre, conocido como el decre-
to ómnibus, y que recogía varias me-
didas en materia económica, fiscal 
y de Seguridad Social. Sin embar-
go, el Congreso tumbó el pasado 22 
de enero el texto con el ‘no’ de PP, 
Vox y Junts, y el Gobierno aún no 
lo ha sacado adelante.  

La prórroga permitía mantener 
los límites de facturación en 250.000 
euros o 125.000 euros un año más. 
Sin embargo, sin ella, los límites ba-
jan a los que había antes de 2016. 
Es decir, solo podrían acogerse a 
módulos los autónomos que factu-
ren menos de 125.000 euros al año 
a particulares o menos de 75.000 
euros a empresas, lo que implicaría 
que muchos más profesionales se 
verían obligados a tributar por el 
sistema de estimación directa e in-
crementarían sus obligaciones for-
males y de facturación.  

La incertidumbre es evidente ya 
que los autónomos tienen que pre-

Hacienda deja en el limbo la tributación de 
miles de autónomos a 15 días de pagar el IRPF
Los profesionales aún desconocen si este año podrán acogerse al sistema de módulos

El Ejecutivo deja sin 
aclarar los límites 
de facturación para 
elegir el modo de 
calcular el impuesto

mo botón de muestra, la situación 
de los cientos de miles de autóno-
mos que no saben si en 2025 deben 
tributar en estimación objetiva o di-
recta al no tener información sobre 
los límites aplicables en 2025 o el 
retraso en la devolución del IRPF a 
los mutualistas”, indicó en su inter-
vención en la inauguración de la 
XVIII Jornada Nacional de Estudio 
organizada por la asociación para 
analizar los principales temas de la 
actualidad fiscal. Y añadió que am-
bas situaciones son “inaceptables”. 

La prórroga de estos límites está 
recogida en la Ley del IRPF y, por 
tanto, para modificarla solo se pue-
de hacer a través de otra ley o me-
diante la figura del real decreto-ley. 

El régimen de módulos permite 
a los autónomos calcular la base im-

ponible sobre la que tributar el IRPF 
a través de una estimación de las 
ventas. Para ello se utilizan varios 
parámetros como el número de em-
pleados, metros del local o el mu-
nicipio en el que se ubica. Se per-
mite para negocios en los que se 
maneja un volumen relevante de 
efectivo, como un bar. El sistema 
tiene varios detractores ya que es 
difícil calcular los ingresos reales. 
En la actualidad hay 430.000 pro-
fesionales que tributan en módulos. 

Mediante el método de estima-
ción directa el pago del IRPF se cal-
cula en función de los ingresos y 
gastos reales del negocio. 

Más información en  
www.eleconomista.es/ecoley@


